
Decreto-Ley 202 
 
FIDEL CASTRO RUZ, presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba  
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha acordado lo siguiente: 
 
POR CUANTO:  La República de Cuba basa su política para la defensa nacional en su aspiración de paz 
digna, verdadera y válida para todos los Estados, asentada en el respeto a la independencia, soberanía y 
autodeterminación de los pueblos, así como en su compromiso de cumplir los demás principios 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y en otros tratados internacionales de los cuales es parte. 
 
POR  CUANTO: Se  ha demostrado una  marcada  intención  del país en apoyar todas las acciones 
tendentes a la no proliferación de las armas de exterminio en masa, así como  de la  consecuente  
destrucción de las que existiesen en cualquier parte del mundo, en atención a las catastróficas 
consecuencias que su uso tiene para la humanidad y para el futuro del planeta. 
 
POR  CUANTO: Esta política del Estado cubano,  de no  poseer ni tener  intención de poseer armas 
químicas, se ha puesto de manifiesto  con la ratificación  de la Convención para la prohibición del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, con lo 
que Cuba pasó a ser un Estado Parte de este tratado multilateral de desarme. 
 
POR  CUANTO: La República de Cuba como Estado Parte en la Convención de Armas Químicas, debe 
cumplir los compromisos asumidos con la plena  incorporación  a  dicho tratado internacional,   por lo que 
resulta necesario establecer las disposiciones que regulen este cumplimiento. 
 
 
POR  TANTO:  En  uso de las facultades que le están  conferidas en el inciso c) del Artículo 90 de la 
Constitución de  la  República, este Consejo de Estado dicta  el siguiente 
 

DECRETO-LEY No. 202 
 SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL 

ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS QUÍMICAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN   
 

CAPITULO I 
OBJETIVOS Y ALCANCE 

 
Artículo 1.  El presente   Decreto-Ley tiene como objetivo,  establecer las normas para el cumplimiento de 
las obligaciones adquiridas como Estado Parte en la "Convención sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción", en lo adelante la 
Convención. 
 
Artículo 2.  Las presentes disposiciones serán aplicables a todos los Órganos y Organismos de la 
Administración Central  del Estado, Órganos Locales del Poder Popular, entidades estatales, privadas, 
asociaciones económicas internacionales y empresas de capital totalmente extranjero, así como otras 
personas naturales y jurídicas que usen  de cualquier forma las sustancias químicas listadas en la 
Convención,  que aparecen en el Anexo al presente Decreto-Ley, y  las sustancias químicas orgánicas 
definidas. 
 

CAPITULO II  
DE LA AUTORIDAD NACIONAL 

 
Artículo 3. Se designa como Autoridad Nacional en virtud de la Convención al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente. 
 



Artículo 4.   El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, creará un centro ejecutivo de las 
funciones que se derivan de las responsabilidades asignadas a ese Ministerio como Autoridad Nacional a 
tenor de lo que se establece en el presente Decreto-Ley. 
  
Artículo 5. La Autoridad Nacional, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, será el 
centro de coordinación encargado de mantener un enlace eficaz con la Organización Para la Prohibición de 
las Armas Químicas,  en lo adelante  la Organización, y demás Estados Partes. 
 
Artículo 6. La Autoridad Nacional tendrá, además, las funciones y atribuciones siguientes:  
 
a) organizar y supervisar la permanente preparación para cumplir y hacer que se cumplan las 

obligaciones contraídas  en virtud de la Convención y las disposiciones contenidas en la legislación 
nacional, dictadas con tal finalidad; 

b) coordinar con otros Organismos de la Administración  Central del Estado, en el ámbito  de sus 
respectivas competencias y dictar en su caso, las disposiciones complementarias que correspondan al 
presente Decreto-Ley; 

c) establecer o proponer las medidas que permitan salvaguardar al país  de medidas o acciones 
perjudiciales o discriminatorias en materia de transferencia de tecnología y sustancias químicas 
controladas; 

d) identificar las entidades  que  deben  ser declaradas, en virtud de las actividades que realizan con las 
sustancias químicas comprendidas en la Convención y las cantidades que utilizan de éstas, así como,   
las   sujetas  a  inspección  sobre  la   base de   la información que las mismas  entreguen; 

e) conceder o denegar las licencias para  el  uso  de  las sustancias  químicas comprendidas  en     la 
Convención;  

f) revocar  las  licencias  y  los permisos  que   hayan   sido  otorgados  a  las  entidades,  
así como, disponer   la  paralización  temporal o definitiva  de las actividades donde 
se empleen sustancias químicas controladas  por la Convención; 

g) elaborar, aprobar y controlar, según corresponda, en coordinación con los órganos y 
organismos competentes, las informaciones  que deba  brindar el país a la 
Organización Internacional; 

h) designar inspectores estatales para organizar, efectuar  y dirigir la realización de inspecciones a las 
entidades; 

i) establecer  las  normas  y   procedimientos   nacionales   necesarios,  para   el  satisfactorio desempeño  
de  las  inspecciones  internacionales, en correspondencia con lo establecido por la Organización   en 
el ámbito de la Convención y representar al Estado durante su ejecución; 

j) aprobar, en coordinación con los organismos competentes, las listas de inspectores y 
de ayudantes de inspectores que proponga la Organización para actuar en nuestro 
país; 

k) establecer, en coordinación con el Ministerio del Interior, las regulaciones que se consideren 
necesarias para la protección de la confidencialidad de la información que se obtenga en virtud de la 
Convención; 

l) organizar, en coordinación  con los órganos y organismos competentes, el proceso de   
selección y capacitación del personal dedicado a las actividades relacionadas con la  
Convención  y coordinar   la  preparación    de    los    expertos   que   presente    el   
país  como  candidatos para trabajar en la  Organización; 

m) analizar,   en    coordinación   con    los    organismos    competentes,    toda    la    
documentación procedente   de     la Organización   y  demás  Estados  Partes,  
asimismo  emitir  las recomendaciones o dictámenes que procedan en el marco de la  
Convención; 

n) garantizar  en    coordinación  con   los   demás   organismos  de   la  administración  
central   del Estado la preparación técnico - profesional de los inspectores estatales 



que se designen; 
ñ)  acceder a   todas  las entidades,  así  como a  toda  la  información  que  posea  cualquier persona 
      natural o jurídica, que resulte necesaria para el  cumplimiento de estas funciones.  
   

CAPITULO III 
   DE LAS LICENCIAS Y  PERMISOS   

 
Artículo  7. Las licencias para el uso de las sustancias químicas comprendidas en la Convención,  se 
otorgan por la Autoridad Nacional a las entidades, en consideración a la complejidad e importancia de la 
actividad a realizar con dichas sustancias. 
 
Además de la licencia, podrán emitirse  permisos para autorizar otras actividades de  igual carácter que las 
autorizadas por la licencia  pero de menor trascendencia tanto en complejidad y duración de la actividad, 
como cantidad y tipo de sustancias químicas  comprendidas en la Convención, según  las normas y 
requisitos establecidos en este Decreto-Ley y en el reglamento que al efecto dicte la Autoridad Nacional. 
   
Artículo 8.  Respecto a las sustancias químicas listadas en el anexo al presente Decreto-Ley y a las 
sustancias químicas orgánicas definidas, según lo dispuesto por la Convención,  la  Autoridad Nacional 
podrá otorgar  licencias y permisos  para realizar en el territorio nacional las actividades siguientes: 
  
a) exportación e  importación; 
b) comercialización o cualquier otro acto que implique traslado físico; 
c) producción, elaboración o consumo  en cualquier proceso de investigación o productivo; 
d) transportación, manipulación, almacenamiento o cualquier forma de utilización; 
e) destrucción o inutilización; 
f) cualquier otro acto que por su naturaleza se determine sea objeto  de autorización, por 

la Autoridad  Nacional para el mejor  cumplimiento de   los compromisos contraídos 
en virtud de la Convención. 

 
Artículo 9.  La obtención de las licencias  o permisos  por parte de las instalaciones será requisito 
indispensable para efectuar cualquier actividad con las sustancias químicas a que hace referencia el 
Artículo  8 del presente Decreto-Ley. 
 
Artículo 10.- Los gastos derivados del proceso de análisis y  otorgamiento  de las licencias y permisos, así 
como  de las inspecciones  vinculadas a este proceso, serán cubiertos por  la entidad objeto de los mismos, 
de acuerdo a las normas establecidas en el país para estos fines.   
 
Artículo 11. Se faculta a la Autoridad Nacional para dictar las regulaciones y procedimientos 
complementarios necesarios para la solicitud, concesión, denegación, revocación  o suspensión de las 
licencias y permisos . 
 
Artículo  12.  En los casos en que además de la licencia que otorga la Autoridad Nacional, se precisase 
otro tipo de licencia o permiso para importar, producir u otros usos de sustancias químicas, la tramitación y 
obtención de aquellos estará condicionada a la que expida la Autoridad Nacional.  
 

CAPITULO IV 
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL DE  SUSTANCIAS QUÍMICAS COMPRENDIDAS 

EN  LA CONVENCIÓN  
 
Artículo 13. Se entiende por Sistema  Nacional de Control de Sustancias Químicas comprendidas  en la 
Convención,  el conjunto de medidas de  información y control de todas las sustancias químicas listadas en 
el anexo, las sustancias químicas orgánicas definidas, así como las entidades vinculadas a ellas. 
 



Artículo 14. El Sistema  Nacional  de Control de Sustancias Químicas comprendidas en la Convención 
tiene como objetivo, crear las condiciones que permitan: 
 
a) prevenir y evitar las posibilidades de extracción y desvíos no autorizados de sustancias químicas 

controladas por la Convención; 
b) prevenir la presentación de falsa información y garantizar la exacta correspondencia 

entre los registros,    las informaciones,   las existencias  y  la  situación  real   
existente  de forma permanente  y    su   conservación; 

c) evitar los usos no autorizados de las sustancias químicas controladas por la Convención; 
d) garantizar el correcto tratamiento de la información obtenida en virtud del presente Decreto-Ley y de 

la Convención, que sea considerada información confidencial. 
 

Artículo 15.  Los máximos responsables de las entidades deben establecer un sistema de control para  las 
sustancias químicas comprendidas en la Convención que posean  y  además, designar a una persona que 
garantice su cumplimiento. 
  
Artículo 16. Se encarga a la Autoridad Nacional de regular la actividad relacionada con la implantación 
del Sistema Nacional de Control  de Sustancias Químicas Comprendidas en la Convención, dictando las 
normas que a estos efectos se consideren necesarias. 
 

 CAPITULO V   
DE LAS INSPECCIONES 

 
Artículo 17.  Las inspecciones podrán efectuarse a cualquier entidad localizada  en el  territorio bajo 
jurisdicción  de la República de Cuba, con la frecuencia y alcance que defina la Autoridad Nacional y de 
acuerdo con las disposiciones de la Convención, acordadas con la Organización.  
 
Artículo 18.  Las inspecciones podrán ser: nacionales, realizadas por los  Inspectores Estatales designados 
por la Autoridad Nacional con arreglo a lo dispuesto en el presente Decreto-Ley y en su legislación 
complementaria, e internacionales, realizadas  por los Inspectores de la Organización en virtud de los 
compromisos asumidos con la Convención. 
 
Artículo 19.  Las inspecciones nacionales tendrán como objetivo comprobar: 
 
a) la veracidad de las declaraciones formuladas a la Autoridad Nacional;  
b) la no realización de actividades prohibidas por la Convención; 
c) el cumplimiento de las medidas establecidas para el uso de las sustancias comprendidas en  la 

Convención; 
d) el cumplimiento de lo dispuesto en relación con el tratamiento de la información clasificada, obtenida 

en virtud del presente  Decreto-Ley  y de la Convención. 
e) el cumplimiento de las exigencias o recomendaciones orientadas por la Autoridad 

Nacional en el ámbito  de su competencia. 
 
Artículo 20.  La Autoridad Nacional establecerá los términos y procedimientos requeridos conforme a este 
Decreto-Ley para la realización de las inspecciones nacionales y adoptará o adaptará, según corresponda, 
los establecidos o  acordados con la Organización,  en lo relativo a  la ejecución de las inspecciones 
internacionales. 
 
Artículo 21. Los inspectores estatales tendrán las funciones y atribuciones fundamentales siguientes:   
a) acceder a todas las entidades y sus instalaciones con preaviso o de forma imprevista; 



b) solicitar y tener acceso a toda la información que resulte necesaria, vinculada a la 
materia objeto del presente Decreto-Ley y la Convención; 

c) verificar la efectividad y actualización de los registros de sustancias químicas; 
d) paralizar o suspender de forma inmediata los trabajos que a  su juicio se realicen sin cumplir con las 

regulaciones y  procedimientos establecidos y  las condiciones contenidas en las licencias o permisos; 
e) proponer la denegación, suspensión o revocación de una licencia o permiso; 
f) comprobar la comisión de  infracciones administrativas, para aplicar las medidas procedentes. 
g) verificar en el lugar la veracidad de la información entregada por la entidad y el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas por este Decreto-Ley y la Convención; 
h) exigir y recomendar las medidas que considere  necesarias  para el mejor cumplimiento del presente 

Decreto-Ley y las disposiciones de   la  Convención, así como,  comprobar su cumplimiento; 
i) elaborar los informes de inspección y proponer las medidas a tomar según corresponda. 
 

 CAPITULO VI 
DE LAS OBLIGACIONES Y DEBERES DE LAS 

ENTIDADES  
 
Artículo  22.  El máximo responsable  de cada entidad que produzca, elabore, exporte, importe y 
transporte dentro del territorio nacional o deseche, consuma o inutilice  sustancias químicas comprendidas 
en la Convención, garantizará  el cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto-Ley, con independencia de 
la acción supervisora que en tal sentido ejerza la Autoridad Nacional con respecto a estas obligaciones. 
 
Igual responsabilidad tendrán las direcciones de las entidades que, aunque presuntamente no realicen estas 
actividades, puedan ser sometidas a inspección por los inspectores estatales o, en virtud de denuncia por los 
inspectores de la Organización. 
 
Artículo 23.  Las entidades, en relación con las actividades previstas en este Decreto-Ley, tendrán las 
obligaciones y deberes siguientes: 
 
a) mantener estrecha comunicación y cooperación con la Autoridad Nacional en las actividades y tareas 

que enmarca la Convención y el presente Decreto-Ley, designando un representante para estos fines;  
b) establecer un Registro  de las sustancias controladas  por  la Convención y designar a la persona 

responsable de  su control; 
c) solicitar a la Autoridad Nacional las  licencias y permisos para la realización de las actividades 

relacionadas en el Artículo 8 del presente Decreto-Ley, de acuerdo con las  disposiciones que se 
establezcan en esta materia; 

d) brindar, dentro de los términos establecidos, las informaciones que solicite la Autoridad Nacional 
relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Decreto-Ley, las 
restantes disposiciones complementarias o las referidas en la Convención; 

e) informar previamente a la Autoridad Nacional  las actividades a realizar con las sustancias químicas 
comprendidas en la Convención, según el alcance y los plazos que se regulen en las disposiciones 
complementarias a este Decreto-Ley;  

f) permitir, facilitar y participar, en su ámbito de competencia, en las inspecciones 
nacionales  e  internacionales que se realicen  en virtud de lo dispuesto en el presente 
Decreto-Ley,  su legislación complementaria y la Convención, facilitando los 
recursos y medios indispensables para ello; 

g) cumplir y hacer cumplir al personal que se le subordine, las disposiciones establecidas por la 
Autoridad Nacional en relación a las distintas actividades referidas a las sustancias e instalaciones 
comprendidas en la Convención; 

h) realizar inspecciones, dentro del ámbito de su competencia, para determinar el grado de cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente Decreto-Ley y demás disposiciones complementarias 
que establezca la Autoridad Nacional relacionadas con la Convención; 



i) mantener actualizada la información sobre los resúmenes de existencia, traslado, producción, 
almacenamiento, elaboración y consumo de sustancias controladas  por la Convención, así como, con 
respecto a su importación y exportación, facilitando a la Autoridad Nacional cualquier otra 
información que al respecto resulte necesaria;  

j) informar a la Autoridad Nacional  cualquier suceso relacionado con el incumplimiento del presente 
Decreto-Ley, las disposiciones complementarias y demás disposiciones que se dicten relacionadas con 
la Convención; 

k) cumplir las recomendaciones y exigencias emanadas de la Autoridad Nacional dentro de los términos 
que se establezcan en cada caso. 

 
Artículo 24. Las entidades que requieran licencias o permisos  en relación con las actividades previstas en 
este Decreto-Ley, tendrán las obligaciones y deberes siguientes: 
 
a) Notificar a la Autoridad Nacional el uso de las sustancias químicas comprendidas en la Convención  y 

registrarse ante dicha Autoridad, de ser requerido por ésta. 
b) Las mismas obligaciones y deberes previstos en los incisos b), d), f), g), h), j) y k) del Artículo 23 en 

cuanto les resulten de  aplicación. 
 
Artículo 25. Las direcciones de las entidades tendrán además, la obligación de dictar las disposiciones 
internas que resulten necesarias para el cumplimiento del presente Decreto-Ley y de las restantes 
obligaciones que se contraigan por el país como Estado Parte en la Convención. 

 
CAPITULO VII  

DE LAS PROHIBICIONES 
 
Artículo 26.  Ninguna persona natural o jurídica que se encuentre en el territorio nacional  o bajo la 
jurisdicción del Estado Cubano podrá: 
 
a) desarrollar, producir o adquirir de otro modo, almacenar, tener en propiedad, poseer o conservar armas 

químicas; entendiéndose como tal, conjunta o separadamente: 
1) las sustancias químicas tóxicas o sus precursores, salvo cuando se destinen a 

fines no prohibidos por la Convención, siempre que los tipos y cantidades de que 
se trate sean compatibles con esos fines; 

2) las municiones o dispositivos destinados de modo expreso a causar la muerte o 
lesiones mediante las propiedades tóxicas de las sustancias especificadas en el 
apartado 1) del inciso a) de  este artículo que libere el empleo de esas municiones 
o dispositivos; 

3) cualquier equipo destinado de modo expreso a ser utilizado directamente en 
relación con el empleo de las municiones o dispositivos especificados en el 
apartado 2) del  inciso a) del presente artículo; 

a)  emplear armas químicas; 
b) iniciar preparativos militares para el empleo de armas químicas; 
c) ayudar, alentar, o inducir de cualquier manera a alguien a que realice  cualquier  actividad prohibida  

por la  Convención o en contra de lo   dispuesto en el presente Decreto-Ley; 
d) transferir a, o recibir de cualquier persona de un Estado no Parte en  la  Convención  las  sustancias  

químicas que estando   listadas por la Convención, necesite  de una autorización emitida por la 
Autoridad Nacional; 

e) negar información sobre las sustancias químicas controladas por la Convención a la Autoridad 
Nacional e incumplir con las disposiciones en materia de confidencialidad de la información.  

                           



 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA: El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, realizará las coordinaciones 
procedentes con el Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, para dar cumplimiento en el 
sistema de ese organismo, a las disposiciones de este Decreto-Ley. 
 
SEGUNDA:  Se derogan cuantas disposiciones legales y reglamentarias se opongan al cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto-Ley, el que comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 
 
 
Dado en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de La Habana, a 24 de diciembre de 1999. 
 
 
 

Fidel Castro Ruz 
 

 



ANEXO 
 

 LISTAS DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
En las Listas siguientes se enumeran las sustancias químicas tóxicas y sus precursores. A los fines de 
aplicación de la  Convención, se identifican en esas Listas las sustancias químicas respecto de las que se 
prevé la aplicación de medidas de verificación con arreglo a lo previsto en el presente Decreto - Ley y  en las 
disposiciones del Anexo sobre verificación de la Convención 
(Siempre que se hace referencia a grupos de sustancias químicas dialkilatadas, seguidos de una lista de 
grupos alkílicos entre paréntesis, se entienden incluidas en la respectiva Lista todas las sustancias químicas 
posibles por todas las combinaciones posibles de los grupos alkílicos indicados entre paréntesis, en tanto 
no estén expresamente excluidas. Las sustancias químicas marcadas con un "*" en la parte A de la Lista 2, 
estarán sometidas a umbrales especiales para la declaración y la verificación según lo dispuesto por la 
Convención, este Decreto - Ley y las regulaciones que dicte la Autoridad Nacional 
 
Lista No. 1 
 

A. Sustancias químicas tóxicas No. del C.A.S. 

1. Alkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) fosfonofluoridatos de 0-alkilo 
(<C10, incluido el cicloalkilo) 
ej.: Sarín: Metilfosfonofluoridato de 0-isopropilo 
      Somán: Metilfosfonofluoridato de 0-pinacolilo 

 
 

(107-44-8) 
(96-64-0) 

2. N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) fosforamidocianidatos de 
0-alkilo (<C10, incluido el cicloalkilo) 
ej.: Tabún: N,N-dimetilfosforamidocianidato de 0-etilo 

 
 

(77-81-6) 
3. S-2-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) aminoetilalkil (metil, etil, 
propil (normal o isopropil)) fosfonotiolatos de 0-alkilo (H ó <C10, incluido el 
cicloalkilo) y sales alkilatadas o protonadas correspondientes 
ej.: VX: S-2-diisopropilaminoetilmetilfosfonotiolato de 0-etilo  

 
 
 

(50782-69-9) 
4. Mostazas de azufre: 
Clorometilsulfuro de 2-cloroetil 
Gas mostaza: sulfuro de bis (2-cloroetilo) 
Bis(2-cloroetiltio)metano 
Sesquimostaza: 1,2-bis(2-cloroetiltio)etano 
1,3-bis(2-cloroetiltio)propano normal  
1,4-bis(2-cloroetiltio)butano normal 
1,5-bis(2-cloroetiltio)pentano normal 
Bis(2-cloroetiltiometil)éter 
Mostaza O: bis(2-cloroetiltioetil)éter 

 
(2625-76-5) 
(505-60-2) 

(63869-13-6) 
(3563-36-8) 

(63905-10-2) 
(142868-93-7) 
(142868-94-8) 
(63918-90-1) 
(63918-89-8)  



 
5. Lewisitas: 
Lewisita 1: 2-clorovinildicloroarsina 
Lewisita 2: bis(2-clorovinil) cloroarsina 
Lewisita 3: tris(2-clorovinil) arsina 

 
(541-25-3) 

(40334-69-8) 
(40334-70-1)  

6. Mostazas de nitrógeno: 
HN1: bis(2-cloroetil) etilamina  
HN2: bis(2-cloroetil) metilamina 
HN3: tris(2-cloroetil) amina 

 
(538-07-8) 
(51-75-2) 

(555-77-1)  
7. Saxitoxina (35523-89-8)  

8. Ricina (9009-86-3) 

B. Precursores  

9. Fosfonildifluoruros de alkilo (metilo, etilo, propilo (normal o isopropilo) 
ej.: DF: metilfosfonildifluoruro 

 
(676-99-3) 

10. 0-2-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) aminoetilalkil (metil, etil, 
propil (normal o isopropil)) fosfonitos de 0-alkilo (H o <C10, incluido el 
cicloalkilo) y sales alkilatadas o protonadas correspondientes 
ej.: QL: 0-2-diisopropilaminoetilmetilfosfonito de 0-etilo  

 
 
 

(57856-11-8) 
11. Cloro Sarín: metilfosfonocloridato de 0-isopropilo (1445-76-7) 

12. Cloro Somán: metilfosfonocloridato de O-pinacolilo (7040-57-5) 

 
Lista No. 2 
A. Sustancias químicas tóxicas  No. del C.A.S. 
1. Amitón: Fosforotiolato de 0,0-dietil S-2-(dietilamino) etil y sales 
alkilatadas o protonadas correspondientes 

 
(78-53-5) 

2. PFIB: 1,1,3,3,3-pentafluoro-2-(trifluorometil) de 1-propeno (382-21-8) 
3. BZ: Bencilato de 3-quinuclidinilo (*)  (6581-06-2) 
B. Precursores  
4. Sustancias químicas, excepto las sustancias enumeradas en la Lista 
1, que contengan un átomo de fósforo al que esté enlazado un grupo 
metilo, etilo o propilo (normal o isopropilo), pero no otros átomos de 
carbono. 
ej.: dicloruro de metilfosfonilo 
      metilfosfonato de dimetilo 
      Excepción: Fonofos: etilfosfonotiolotionato de O-etilo S-fenilo 

 
 
 
 

(676-97-1) 
(756-79-6) 
(944-22-9) 

5. Dihaluros N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 
fosforamídicos 

  

6. N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) fosforamidatos 
dialkílicos (metílicos, etílicos, propílicos (propilo normal o isopropilo).

 

7. Tricloruro de arsénico (7784-34-1) 
8. Acido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (76-93-7) 

9. Quinuclidinol-3 (1619-34-7) 

10. Cloruros de N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 
aminoetilo-2 y sales protonadas correspondientes 

 

11. N,N-dialkil (metil, etil, propil (propilo normal o isopropilo)) 
aminoetanoles-2 y sales protonadas correspondientes. 
Excepciones:  
N,N- dimetilaminoetanol y sales protonadas correspondientes 
N,N-dietilaminoetanol y sales protonadas correspondientes  

 
 
 

(108-01-0) 
(100-37-8) 



12. N,N-dialkil (metil, etil, propil (propilo normal o isopropilo)) 
aminoetanoltioles-2 y sales protonadas correspondientes 

 

13. Tiodiglicol: sulfuro de bis (2-hidroxietilo) (111-48-8) 

14. Alcohol pinacolílico: 3,3-dimetilbutanol-2 (464-07-3) 

 
Lista No. 3 
A. Sustancias químicas tóxicas  No. del C.A.S. 
1. Fosgeno: dicloruro de carbonilo  (75-44-5) 
2. Cloruro de cianógeno (506-77-4) 
3. Cianuro de hidrógeno  (74-90-8) 
4. Cloropicrina: tricloronitrometano (76-06-2) 
B. Precursores  
5. Oxicloruro de fósforo  (10025-87-3) 
6. Tricloruro de fósforo  (7719-12-2) 
7. Pentacloruro de fósforo (10026-13-8) 
8. Fosfito trimetílico (121-45-9) 
9. Fosfito trietílico (122-52-1) 
10. Fosfito dimetílico (868-85-9) 
11. Fosfito dietílico (762-04-9) 
12. Monocloruro de azufre (10025-67-9) 
13. Dicloruro de azufre (10545-99-0) 
14. Cloruro de tionilo (7719-09-7) 
15. Etildietanolamina (139-87-7) 
16. Metildietanolamina (105-59-9) 
17. Trietanolamina (102-71-6) 
 


